
Art. 7.° El presente Reglamento sólo podrá ser modificado 
mediante acuerdo favorable de los dos tercios de los compo
nentes de la Junta de Gobierno de la Universidad del f us 
Vasco/Euskal Herriko Unibert sita tea.

359 ORDEN de 27 de diciembre de 1983 por la que se 
autoriza la celebración de una convocatoria extraor
dinaria en el mes de febrero para los alumnos del 
Grado Pericial de las Escuelas de Comercio.

Ilmos. Sres.: Al subsistir las causas que aconsejaron la aper
tura de plazos extraordinarios de matricula en los meses de 
febrero de 1982 y 1983 para los alumnos del Grado Pericial de 
las Escuelas de Comercio, declarado a- extinguir por Real De
creto 265/1979, de 20 de enero, y al objeto de que los mismos 
puedan normalizar su situación académica,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Autorizar a los Directores de las Escuelas de Co
mercio para ordenar la celebración de una convocatoria ex
traordinaria en el mes de febrero próximo para los alumnos 
del Grado Pericial.

Segundo.—A dicha convocatoria, que será anunciada con 
antelación suficiente, podrán concurrir los alumnos que tengan 
pendiente de aprobación tres asignaturas como máximo, del 
tercer curso, para completar los estudios de Peritaje Mercantil 
—plan 1956—, no computándose en dicho número las de Reli
gión, Educación Física y Enseñanzas del Hogar, en su caso.

Tercero.—La matrícula que se formalice, de conformidad con 
lo establecido en la referida convocatoria extraordinaria, será 
válida, asimismo, para la convocatoria ordinaria de junio, y 
en caso de utilizarse también la convocatoria de septiembre, 
se abonarán nuevos derechos de matrícula.

Cuarto.—Aquellos alumnos que tengan superadas todas, las 
asignaturas del Grado Pericial, o las superen como resultado 
de la convocatoria extraordinaria, podrán formalizar su ma
trícula de la prueba de Grado dentro de los plazos reglamen
tarios de matrícula libre.

Quinto.—En aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
265/1979, de 26 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
febrero), y disposición transitoria primera, 2, de la Ley General 
de Educación, la convocatoria extraordinaria será la última en 
que podrá admitirse matrícula y realizarse exámenes correspon
dientes a las enseñanzas de Peritaje Mercantil, que quedan 
definitivamente extinguidas.

Sexto.—La presente Orden ministerial entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de diciembre de 1983.

MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres, Subsecretario y Director general de Enseñanzas
Medias.

360 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1983, de la 
Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, 
por la que se anuncian vacantes de Académicos 
numerarios de dicha Real Academia.

El Pleno de numerarios de esta Real Academia, en sesión 
celebrada el día 21 de «noviembre de 1983, tomó el acuerdo de 
anunciar las vacantes de Académicos de número causadas por 
fallecimiento de los excelentísimos señores don Luis Jordana de

Pozas y don José Luis del Valle Iturriaga, que tenían asigna
das las medallas números 37 y 29, respectivamente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo disDuesto 
en el Decreto 1333-/1983, de 30 de mayo, y en los Estatutos 
y Reglamento por los que_ se rige esta Real Académica.

Madrid, 22 de noviembre de 1983.—El Académico, Secretario 
general, Juan Vallet de Goytisolo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

361 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 sobre conce
sión administrativa a «Aplicaciones de Propan So
ciedad Anónima» para el servicio público de su
ministro de gas propano a 738 viviendas del con
junto urbano «Ciudad del Aire» en el término mu
nicipal de Alcalá de Henares (Madrid).

Ilma. Sra.: La Entidad «Aplicaciones de Propano, S. A.», a 
través de la Dirección Provincial del Ministerio de índus. ia y 
Energ’a en Madrid, ha solicitado concesión administrativa para 
el servicio público de suministro de gas propano por canaliza
ción, mediante instalaciones distribuidoras de G. L P., en el con
junto urbano «Ciudad del Aire» en el término municipal de Al
calá de Henares (Madrid), a cuyo efecto ha presentado la docu
mentación técnica correspondiente.

Características de las. instalaciones: Las características de 
las instalaciones, serán básicamente las siguientes:

El ceiitro de almacenamiento dispone de 7 depósitos enterra
dos de 57 metros cúbicos cadg, uno y vaporizador de 1.000 kg/h, 
con los correspondientes accesorios y dispositivos de seguridad.

La red de distribución está formada por tubería enterrada 
de acero estirado en frío sin soldadura, de diámetros nomina
les comprendidos entre 1" y 3" con una longitud aproximada dé 
3.900 metros, disponiendo de protección catódica y de protec
ción mediante cinta plástica.

Finalidad de las instalaciones: Mediante las citadas instala
ciones se suministrará gas propano a 738 viviendas, para los ser
vicios de calefacción, cocina y agua caliente sanitaria.

Presupuesto: El presupuesto de las instalaciones asciende a 
tres m.i Iones cuatrocientas cuarenta mil setenta y nueve 
(3.440.079) pesetas

Cumplidos I03 trámites reglamentarios en el expediente ins
truido al efecto, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
nera' de la Energía ha resuelto:

Otorgar a «Aplicaciones de Propano, S. A.», concesión ad
ministrativa para el servicio público de suministro de gas pro
pano por canalización, en el conjunto urbano «Ciudad del Aire», 
término municipal de Alcalá de Henares (Madrid).

El suministro de gas, objeto de esta concesión, se refiere 
el área determinada en la solicitud y el proyecto presentados, y 
a la mayor capacidad que resulte de la instalación definida 
en eí proyecto.

Esta concesión se -ajustará a las siguientes condiciones:

Primera.—El concesionario constituirá, en el plazo de un 
mes, una fianza por valor de 08.801 pesetas, importe del 2 por 
100 del presupuesto que figura en el expediente, para garanti
zar e' cumplimiento de sus obligaciones, conforme al artículo 13, 
del. Reg'amento General del Servicio Público de- Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto de 20 de octubre de 1973. Jicha 
fianza se constituirá en la Caja General de Depósitos, en me
tálico o en valores del Estado, o mediante aval bancario, egún 
lo dispuesto en el artículo 11, apartado 3, del Decreto 1775/ 
1907, do 22 de julio, o mediante el contrato de seguro concer
tado con Entidades de Seguros de las sometidas a la Ley de 
10 de diciembre de 1954.

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autori
zadas las instalaciones y construidas en los plazos que se es
tablezcan en la autorización para el montaje de las mismas, la 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía, for
malice el acta de puesta en marcha de las instalaciones.

Segunda.—De acuerdo con los artículos 0.°, apartado e, y 21.“ 
del vigente Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de 
publica:./ón de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», el 
concesionario deberé solicitar de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y. Energía, la autorización para el mon
taje de las instalaciones.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas propa
no, en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que 
la Dirección Provincial de este Ministerio, formalice el acta de 
puesta en marcha de las instalaciones.

Tercera.—Las instalaciones deben preverse para responder 
a los avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abas
tecimientos más flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de
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distribución del gas, deberán ser objeto de una progresiva mo
dernización y perfeccionamiento, adoptándose a las directrices 
que marque el Ministerio de Industria y Energía.

La red de distribución, deberá reunir las condiciones técni
cas neci tarias para poder utilizar gas natural u otros gases in- 
tercamb ables y las Instalaciones interiores, a partir de la aco
metida de cada edificio, deberán cumplir las normas básicas 
de instalaciones de gas en edificios habitados.

El cambio de las características del gas suministrado, o la 
sustitución por otro intercambiable, requerirá la autorización de 
la Dirección General de la Energía, de acuerdo con el articulo 
8.°, apartado c, del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 28 
de octubre.

Cuarta.—El concesionario deberá mantener un correcto su
ministro y un adecuado y eficiente servicio de mantenimiento de 
las instalaciones, reparación de avería, reclamaciones, v en 
genera de atención a los usuarios, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las instalaciones, con
forme a lo dispuesto en el articulo 27, del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado po, De
creto 2913/1973, de 28 de octubre, que impone obligaciones y 
respc-nsacilidades, tanto al concesionario, como a las demás per
sonas físicas, o Entidades relacionadas con la instalación o el 
suministro de ia misma.

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha 
de la instalación, deberá comprobarse por la Dirección Provin
cial de’ Ministerio de Industria y Energía, que el concesionario 
ha presentado la documentación necesaria que acredite, a juicio 
de dicha Dirección, que dispone de un servicio adecuado a efec
tos del cumplimiento estipulado en esta condición.

Quinta.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 34, del 
repetid •> Reglamento General, y sin perjuicio de lo señalado en 
los aemás artículos del capítulo V, del mismo, el concesionario 
está ob.igado a efectuar los suministros y realizar las amplia
ciones necesarias para atender a todo peticionario que solicite 
el servicio, dentro de los términos de la concesión. En el caso 
de que el concesionario se negara a prestar el suministro so
licitado, alegando insuficiencia de medios técnicos, la Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía, comprobará si • 
tiene fundamento técnico tal negativa, y en caso contrario, hará 
obligatorio el suministro, imponiendo o proponiendo, en su ca
so, la correspondiente sanción.

Sexta —La determinación de las tarifas de aplicación de su
ministro de gas, se regirá por las disposiciones vigentes en su 
momento sobre lá materia. El concesionario queda sujeto a 
cuantas prescripciones se establecen en el Reglamento General 
citado, así como el modelo de póliza anexa a ésta y a cuantas 
otras disposiciones hayan sido dictadas o se dicten por el Minis
terio de Industria y Energía, sobre suministro de gases combus
tibles y sus instalaciones.

Séptima.—La presente concesión, se otorga por un plazo de 
doce años, contados a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden, en el,-Boletín Oficial del Estado», durante el cual, el con
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas 
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según 
el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán al Es
tado al terminar el plazo otorgado en esta concesión o la pró
rroga o prórrogas que puedan otorgarse, de acuerdo con el 
artículo 16 del Reglamento General del Servicio Público de Ga
ses Combustibles

Octava.—La Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía cuidaré el. exacto cumplimiento de las condiciones 
estipuladas por esta Orden.

Úna vez autorizadas y construidas las instalaciones, la Direc
ción Provincial, inspeccionaré las obras y montajes efectuados, 
y ai finalizar éstas, y después de haber comprobado que el con
cesionario ha entregado el certificado final de obra de las ins
talaciones (firmado por Técnico Superior competente, y visado 
por el Colegio Oficial correspondiente), levantará acta sobre 
dichos extremos, que habrá de remitir seguidamente a la Direc
ción General de le Energía.

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carácter gene
ral o parcial, que según las disposiciones en vigor hayan de 
realizarse en las instalaciones comprendidas en la zona de 
concesión, deberán ser comunicadas por el concesipnario a la 
correspondiente Dirección Provincial del Ministerio de Industria 
y Energía, con la debida antelación. A efectos del levantamiento 
del acta de puesta en marcha, dicha comunicación deberá efec
tuarse, antes de proceder al relleno de las zanjas previstas para 
el tendido de las canalizaciones, o con anterioridad a la eaii- 
zación ce las operaciones que posteriormente dificulten la ins
pección de cualquier instalación, objeto de esta concesión

Novara.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de la señaladas en el artículo 17 del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento del' artículo 13 del vigente Reglamen
to General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución de los proyectos, salvando las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

ci Si no se llevasen a cabo las instalaciones, de acuerdo 
con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de. diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o 
algunas de las Instalaciones objeto de la presente Orden, el 
concesionario podrá solicitar del Ministerio de Industria y 
Energía.

1. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la conce
sión y con la misma fecha de reversión que las instalaciones 
sustituidas, o bien.

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada, durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
ios elementos cambiados.

Décima.—La concesión se otorga sin perjuicio de terceros, y 
dejando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones a establecer, cumplirán las dis
posiciones y normas técnicas que en general sean de aplicación, 
y en particular, las correspondientes del Reglamento General 
del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por De
creto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para su aplicación, 
o complementarias, Reglamento de Recipientes a Presión, Re
glamentos Electrotécnicos, Normas sobre Instalaciones Distri
buidora» así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre 
el servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y ad
quisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir 
lo establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos 
de competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la 
realización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía, y deberán cumplirse las 
obligaciones prescritas en la concesión, y ajustarse a lo esta
blecido en el articulo 14 del Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, 
de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 30 de junio 

de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.
lima. Sra. Directora general de la Energía.

362 ORDEN de 6 de diciembre de 1983 por la que 
se acepta solicitud de la Empresa «Sociedad Coope
rativa Arcograf», para acogerse a los beneficios 
aplicables a las Empresas que realicen instalacio
nes industriales en polígonos de preferente locali
zación industrial.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 3068/1978, de 7 de diciembre (-Bo
letín Oficial del Estado» del 30), calificó determinados polígo
nos industriales como de preferente localización industrial, y 
señaló los beneficios que podrán concederse a las Empresas que 
realicen instalaciones industriales en los mismos. Esta califica
ción ha sido prorrogada respecto de alguno de dichos polígonos, 
entre ellos, el de Los Palancares (Cuenca), hasta el 31 de 
diciembre de 1983, por el Real Decreto 2993/1982, de 24 de sep
tiembre (-Boletín Oficial del Fstado» del 15 de noviembre).

Por otra parte, el citado Real Decreto 3088/197S, de 7 de 
diciembre, dispuso que la tramitación de las solicitudes para 
acogerse a los beneficios que fijaba, así como los criterios para 
calificar dichas solicitudes, se ajustaría a la Orden del Ministe
rio de Industria de 8 de mayo de 1976 («Boletín Oficia' del 
Estado» del 20), resultando, además, aplicable el Real Decreto 
2850/1960, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 
9 de enero de 1981), que establece las normas complementarias 
de la acción territorial en las grandes áreas de expansión indus
trial, zonas y polígonos de preferente localización industrial.

Por Ultimo, el repetido Fteal Decreto 3088/1978, de 7 de di
ciembre, dice que la resolución que corresponda respecto de las 
solicitudes presentadas, se adoptará por Orden del Ministerio de 
Industria y Energía, previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
cuando se otorguen subvenciones con cargo a los presupuestos 
de otros Departamentos ministeriales.

En su virtud, este "Ministerio, a propuesta de la Secretaría 
General Técnica de este Departamento y por tratarse de un 
expediente al que no se otorgan subvenciones con cargo a los 
presupuestos de otros Departamentos ministeriales, no siendo 
necesario acuerdo del Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Queda aceptada la solicitud de la Empresa «Socie
dad Cooperativa Arcograf», que ha sido presentada para acoger
se a los beneficios del Real Decreto 3068/1978, de 7'de diciem-


